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Introducción

Se presenta una concepción de universidad como relación entre seres humanos que se apoyan en su objetivo de construir, individual y colectivamente, la capacidad de creación, elemento necesario para el progreso. La presentación y debate del conocimiento y del método forman parte de su actividad formativa, así como también la práctica de la creación – la investigación -. La universidad genera “subproductos” como fruto de su trabajo: el conocimiento y la capacitación para el ejercicio de profesiones.

Tal institución, que no reconoce la existencia de “verdades inmutables” ni de sus autocalificados poseedores, requiere autonomía para su orientación, entendida como la ausencia de injerencia de poderes distintos a la razón colectiva. El pluralismo y la libertad de cátedra son de su esencia, y su método para la adopción de decisiones debe incluir el debate colectivo de las ideas permitiendo que el criterio mayoritario se adopte como hipótesis de trabajo; es decir, debe actuar en la democracia si, además, debe formar para ella.

La universidad pública se debe a la sociedad que la crea. 

Si bien se plantea la actividad investigativa (práctica de creación) como inherente al concepto de universidad en su camino de formación de capacidad de creación, en medios como el colombiano se enfatiza la necesidad de la generación de conocimiento dado que el desarrollo de la producción nacional, factor relevante en la determinación del nivel y calidad de vida de una sociedad, es función directa de las posibilidades de acumulación científica y tecnológica independiente. La simple transferencia de conocimientos, si bien produce progreso tecnológico, profundiza la subordinación e incrementa la brecha entre el generador y el receptor de dicho proceso de transferencia aún cuando exista la voluntad política del primero (supuesto falso) de transferir todo lo generado. 

La casi absoluta escasez en Colombia de institutos o centros, públicos o privados, dedicados a la labor investigativa, transfiere a la universidad la responsabilidad de una labor para la cual no cuenta con recursos que le permitan responder.

1. LA UNIVERSIDAD 

La educación superior como concepto tiene su fundamento en la necesidad de construir, para el hombre y la sociedad, la capacidad de creación -la capacidad de transformación- elemento necesario para el progreso.

La Universidad como relación entre seres humanos, si bien está enmarcada por los conceptos generales que le otorgan significado, se manifiesta en consonancia con su entorno; es decir, responde a la situación concreta de la sociedad en lo cultural, lo político y lo económico. Las políticas institucionales y aún la manera de observar el mundo que aspira a entender para transformar son función del estado de ese mundo local y global. Cada sociedad, en lo espacial y en lo temporal, crea una orientación propia para la institución que ayuda a construir su transformación hacia el progreso, en la búsqueda de la dignidad del hombre individual y colectivo.

No parece factible diseñar la institución universitaria en abstracto, aislada del medio en el cual ha de desarrollarse.

Lo anterior significa la necesidad de construir el modelo adecuado a la circunstancia particular que, por su carácter coyuntural, implica la transitoriedad del mismo modelo y la demanda de su permanente análisis y readecuación.

Colombia reproduce condiciones que niegan la dignidad del ser humano: la subvaloración del hombre expresada en el irrespeto a sus derechos fundamentales (comenzando por el derecho a la existencia amenazado por la barbarie de las guerras: la de las balas y la económica), el irrespeto a su capacidad de autodeterminación, a su autonomía individual y social, la insolidaridad, la sujeción de la vida a los intereses de grupos o individuos que se nutren con la privación de la mayoría, la absurda ruina de una sociedad potencialmente solvente por sus recursos, los desmanes de aquellos que se observan a si mismos como destinados por la providencia para sojuzgar a los otros, la inequidad en las condiciones de vida y en las posibilidades de desarrollo referido a individuos y aún a regiones y a etnias, en fin, tantas manifestaciones de inhumanidad convierten a nuestro país en una sociedad necesitada, con urgencia absoluta, de una real transformación en favor de la vida.

La universidad colombiana tiene que orientar su accionar hacia aquella vía que contribuya a revertir las condiciones anteriores.

Hablamos entonces de una universidad formadora de hombres libres y autónomos, solo limitados por el interés social; de una institución constructora de democracia real, como método para la definición de tal interés y para la toma de decisiones que afecten a la comunidad; una universidad constructora de cultura, incluyendo dentro de este concepto además de las manifestaciones artísticas el saber colectivo y la estructura de la organización social; una universidad que comunique y critique todo conocimiento, que lo desarrolle en el camino de liberar al hombre de los mitos y las jerarquías impuestas por los mismos mitos. Se requiere una universidad que contribuya a la transformación de nuestro mundo actual.

Tal universidad no puede ser patrimonio de ningún grupo de interés, de ninguna doctrina que considere acabada la explicación del mundo y por tanto finalizada la historia; no puede orientarse a la satisfacción de intereses particulares ni aún aquellos relacionados con el placer de “saber”; no puede anteponer la producción de conocimientos a la formación de la capacidad de su generación, ni limitar al hombre a través de su tecnificación sin intención de humanizar; no puede constituir un medio de lucro para ningún sector sino un servicio para el beneficio de toda la sociedad. 

En síntesis, la universidad que se persigue es simplemente la Universidad Pública. 

El Estado, como elemento importante de la organización de la sociedad, debe tener como objetivo global la búsqueda de la dignidad social. En ese camino construye, entre diversas instituciones tendientes a garantizar los derechos ciudadanos, la universidad estatal. Esta institución responde al derecho ciudadano a la formación y al conocimiento y debe contribuir a transformar la misma sociedad que la crea; es decir, en el camino de la formación de hombres libres capaces de crear debe realizar la práctica de la creación.

La divulgación y crítica del conocimiento, la divulgación y crítica del método y su evolución, la generación de conocimientos en su doble función como práctica formativa y como práctica transformadora, la promoción de la integración y la cultura nacional y regional, la promoción de una cultura ambiental, constituyen las actividades primarias de la educación superior creada por el Estado que conforman programas académicos los cuales pueden conducir a títulos o certificados de idoneidad para ejercer profesiones. 

Para su desempeño la universidad se basa en unos supuestos fundamentales :

· tiene que ser plural; es decir, admite en su seno todas las vías de aproximación al conocimiento del mundo, en el reconocimiento de la ausencia de la verdad absoluta y de la presencia del proceso de su construcción;

· en desarrollo de lo anterior institucionaliza la libertad de cátedra que permita la confrontación de las ideas, sin restricciones diferentes a aquellas que impone la razón;

· debe operar basada en la autodeterminación colectiva (autonomía) como consecuencia del reconocimiento de la ausencia de la verdad y de la inexistencia de sus poseedores; la autonomía será ejercida por los actores fundamentales de la educación superior;

· como método para la adopción colectiva de determinaciones debe operar en la democracia si quiere, además, formar para ella;

· como institución creada por la sociedad, para su servicio, debe sostenerse y desarrollarse con recursos provenientes de toda la colectividad;

· por su origen y su fuente de sostenimiento debe estar sujeta a control social;

· su cobertura debe ser universal.

Desde sus orígenes la comunidad universitaria, los actores fundamentales del proceso formativo, está integrada por estudiantes y profesores, algunos de los cuales además cumplen el papel de coordinadores de la academia. Sobre ellos recae la tarea educativa y creativa y por tanto sobre ellos recae la responsabilidad del cumplimiento de la misión institucional. Son estos integrantes de la comunidad, por tanto, los depositarios de la autonomía que la sociedad concede a la institución y quienes deben orientar colectivamente a la universidad.

El derecho ciudadano a la formación y al conocimiento no es privilegio de ninguna región, raza o estrato social, sino que corresponde por igual a los colombianos. El Estado está obligado a brindar el servicio formativo de manera que cualquier ciudadano que califique desde el punto de vista académico pueda tener acceso a la universidad pública. 

2. INVESTIGACIÓN, EDUCACIÓN SUPERIOR Y SOCIEDAD

2.1 Universidad e investigación

Se parte de la proposición ya enunciada: “La educación superior como concepto tiene su fundamento en la necesidad de construir, para el hombre y la sociedad, la capacidad de creación – la capacidad de transformación – elemento primordial para el progreso.”

La comunicación y crítica del conocimiento presente, la comunicación y crítica del método para la aproximación al mismo, son actividades centrales del proceso educativo que se complementan con la necesaria práctica transformadora. “No es solo el discurso de lo que debe ser sino el laboratorio de lo que realmente puede ser lo que complementa la formación en cualquier disciplina. Con mayor razón debe ser aplicable al objetivo central de la formación universitaria.”
 La capacidad de transformación solo se forma transformando.

Como práctica formativa la investigación universitaria podría dirigirse hacia cualquier terreno, dada la universalidad del conocimiento que debe abarcar la educación superior. Como práctica transformadora en la institución creada por la sociedad para su servicio – la universidad estatal -, se debe orientar el accionar investigativo, de manera preferencial, hacia la temática que represente mayores posibilidades de transformación de la misma sociedad. Ello implica el conocimiento concreto de la realidad, la construcción colectiva de metas y prioridades de transformación y la planificación del trabajo, todo ello guiado, en lo posible, por un modelo que racionalice el proceso de acumulación y la definición de las prioridades.

Presentado el vínculo necesario entre universidad e investigación, discutamos el otro vínculo, también necesario, entre investigación y sociedad:

2.2 Investigación y sociedad

El desarrollo de la producción nacional, factor relevante en la determinación del nivel y calidad de vida de una sociedad, es función directa de las posibilidades de acumulación científica y tecnológica independiente.

La simple transferencia de conocimientos, si bien produce progreso tecnológico, profundiza la subordinación e incrementa la brecha entre el generador y el receptor de dicho proceso de transferencia aún cuando exista la voluntad política del primero (supuesto falso) de transferir todo lo generado.

La brecha entre generadores y receptores del conocimiento incide sobre el costo de la transferencia por cuanto uno de los elementos que lo definen se relaciona con la dificultad relativa del eventual comprador para lograr su adquisición independiente. De otro lado es evidente que el nivel tecnológico afecta la capacidad de producir, al igual que sus costos. La sociedad con retraso tecnológico creciente se verá imposibilitada para estabilizar su economía y para mejorar o aún mantener su nivel de vida.

La importancia del proceso acumulativo de ciencia y tecnología para una sociedad, importancia de carácter estratégico, ha tenido un escaso reconocimiento en los países dependientes que no han generado políticas precisas para su avance; su relativo crecimiento económico no ha generado una demanda tecnológica interna; por el contrario, ha significado un mayor estrechamiento de los lazos de nuestra dependencia. El rompimiento de esos lazos es necesario para el avance local.

La generación de una política de desarrollo tecnocientífico pasa por la comprensión, cualitativa y cuantitativa, del fenómeno de la acumulación de conocimientos, tanto para sociedades desarrolladas como para aquellas en desarrollo.

3. ELEMENTOS PARA UN MODELO DE ACUMULACIÓN DE CONOCIMIENTOS

Bunge
 destaca los rasgos esenciales del conocimiento para las ciencias fácticas:

· Su racionalidad. El conocimiento está constituido por conceptos, juicios y raciocinios que se organizan en sistemas (teorías) cuya combinación, siguiendo reglas lógicas, permite la deducción de ideas gnoseológicamente nuevas.

· Su objetividad. Busca alcanzar la verdad fáctica y verifica, por medio de la observación y experimentación, la adaptación de las ideas a los hechos.

El conocimiento, aún siendo de esencia ideal, es acumulable, sistematizable y puede generar nuevos elementos gnoseológicos que se plantean como hipótesis verificables en cuanto a su nivel de aproximación a la realidad material.

3.1 El conocimiento es potencialmente cuantificable. 

Sus características de ser acumulable y organizable a la vez que su posibilidad de ser generado o transferido llevan implícita la posibilidad de su cuantificación, de encontrarse una base común que permita igualar entidades cualitativamente diferentes como son las diversas teorías que intentan explicar los comportamientos materiales particulares.

El conocimiento es fruto del trabajo humano: a partir de la observación de hechos el hombre se plantea problemas, construye modelos teóricos y deduce sus consecuencias, verifica hipótesis, reajusta modelos y construye teorías. Cada una de las etapas metodológicas lleva consigo una cantidad de trabajo abstracto que será función del objeto de la investigación y de los medios disponibles para su desarrollo. Ese “... gasto productivo de cerebro humano, de músculo, de nervios...” que mencionara Marx, o “... la fatiga y el trabajo de su adquisición...” que dijera Smith es un factor que permite la valoración cuantitativa de la diversidad de labores concretas de investigación de la realidad y por tanto se constituye en una medida relativa de la “cantidad de conocimientos”, o al menos de su valor.

El conocimiento posee valor de uso: El enfoque científico de los problemas prácticos, o tecnología, es evidentemente útil para el hombre y la sociedad por cuanto tiende a la satisfacción de sus necesidades; el conocimiento llamado tecnológico es directamente aplicable a esta satisfacción. La ciencia, además de ser formadora del hombre y de ambicionar la explicación del mundo, interactúa permanentemente con la tecnología para transformarlo. La tecnología para su avance requiere la solución de problemas científicos, pero a su vez contribuye a facilitar esa labor. El avance científico, a su vez, muestra nuevos caminos de aplicación tecnológica. Todo conocimiento científico o tecnológico es útil al hombre.

El conocimiento posee valor de cambio: Como producto del trabajo humano, fuente de valor, el conocimiento posee un valor de cambio cuantificable por el tiempo de trabajo socialmente necesario para producirlo. Este elemento, unido a la utilidad social del conocimiento, lo caracteriza como mercancía.

Para toda mercancía “... cuanto mayor sea la capacidad productiva del trabajo, tanto mas corto será el tiempo de trabajo necesario para la producción...”. La capacidad o fuerza productiva se relaciona con la ciencia y tecnología acumuladas y aplicables a la producción, que en nuestro caso se refiere a nuevo conocimiento tecnocientífico.

Lo anterior se puede expresar así: La dinámica de la generación de ciencia y tecnología se acelera con el crecimiento de los conocimientos acumulados y organizados sistemáticamente *.

Sobre esta afirmación poseemos además un conocimiento casi intuitivo: a mayor cantidad y mejor adecuación de las herramientas disponibles para un trabajo concreto, más productivo será éste. Hoy se avanza en la generación científico técnica a una tasa más veloz que en la edad media.

Estos planteamientos encierran un problema que afecta lo referente a la eventual cuantificación del conocimiento: en la medida en que, por la acumulación previa, se reduzca el trabajo necesario para generar conocimientos, éste disminuye su valor de cambio de manera que a igual trabajo corresponde un valor igual. No ocurre lo mismo con el valor de uso que es la característica asociada a la riqueza real (no monetaria): con mayores elementos técno-científicos puede desarrollarse la capacidad productiva de manera más eficiente, no siendo pertinentes las variaciones del valor de cambio.

La cuantificación relativa de los valores de uso de mercancías materiales semejantes es más simple que la comparación de mercancías cualitativamente diferentes; aún considerando que envuelvan igual cantidad de trabajo y por tanto igual valor de cambio la comparación se relaciona con la necesidad social o individual que pueden satisfacer y su medida, que además es función del medio. Los elementos del conocimiento científico y tecnológico son a su vez distinguibles y prácticamente únicos, aunque perfectibles o aún sustituibles en parte o en todo por nuevos elementos; esa diferenciación, al igual que en el caso de las mercancías materiales diferentes, los hace difícilmente comparables. Sin embargo, poseer un televisor y un equipo de sonido satisface mas necesidades que poseer solo el televisor, o bien conocer el álgebra y el cálculo diferencial e integral permite resolver más problemas concretos, aplicables a la satisfacción de necesidades, que el solo conocimiento del álgebra.

Una solución al problema de la cuantificación podría ser la siguiente: localizados en un punto de referencia del desarrollo de las fuerzas productivas, la unidad de tiempo de trabajo puede generar la cantidad de mercancías que, arbitrariamente, definimos como unitaria. En un estado de mayor desarrollo de la capacidad de producir, la unidad de mercancías se genera en una fracción de la unidad de tiempo de trabajo. La relación de los tiempos para la producción de la unidad de mercancías constituye el factor de escalamiento medio para la reducción del proceso productivo, en cualquier momento, a “tiempo constante” o, lo que es igual, a valor constante. De esta manera, si bien no se cuantifican las mercancías por la suma de calidades diferentes, sí se puede presentar el valor de cambio, o el tiempo de trabajo, como medida, previa su reducción a parámetros de escala de tiempo constante.

El conocimiento – mercancía podría entonces ser procesado por medio de este tipo de medida relativa de su cantidad. En adelante se denominará como la masa de conocimientos.

3.2  Problemas asociados con la generación y transferencia de conocimientos.

En cualquier organización social el conocimiento acumulado varía por generación, fruto del trabajo investigativo, o por transferencia, fruto de la compra-venta y la instrucción.

La generación, como ya se ha planteado, se acelera al incrementarse la masa previa de conocimientos por cuanto se favorece una mayor productividad del trabajo investigativo. De otro lado el incremento del tiempo de trabajo dedicado a la investigación científica constituye otro factor acelerador del proceso generativo. El primer factor tiene carácter objetivo pues solo depende de la masa acumulada de conocimientos; el segundo depende de la decisión política y las posibilidades de la sociedad o un sector de ella y por tanto es afectada no solo por el estado de desarrollo de las fuerzas productivas sino por la situación social y económica y por los intereses de clase y aún de grupo.

La transferencia, como forma de comercialización, es una labor que en sí no genera valor pero permite de un lado la realización del valor producido en el proceso investigativo y, por otro la apropiación por el receptor del conocimiento transferido para incorporarlo a la masa propia y así acelerar su propio proceso productivo; lo anterior en cuanto se refiere únicamente al proceso de acumulación de conocimientos, sin contar las aplicaciones dirigidas a la satisfacción de necesidades concretas. El generador, fuente de la transferencia, cuenta con ventaja adicional: al transferir el conocimiento generado solo comparte su producto pero no se desprende de él, como si ocurre con las mercancías materiales.  

La realización del valor producido cuenta en este caso con otro factor que le confiere características particulares: por la naturaleza del producto, distinguible y único, convierte al productor transitoriamente en su poseedor también único y por tanto en capacidad de especular con su precio que no guarda relación con su valor de cambio real; esta ventaja se mantiene hasta tanto se logre el mismo producto por otros investigadores. La transitoriedad de la ventaja impulsa al productor hacia nuevas producciones que le permitan sostener altas tasas de ganancia. Los productos posteriores tienden a anular el precio de los anteriores y por tanto llega el momento en el cual éstos pueden ser liberados para la apropiación general, cumpliéndose dos objetivos adicionales: preparar al consumidor (receptor) para recibir los nuevos desarrollos (nuevas mercancías) y desestimular la competencia que, retrasada, se aproxima o logra el conocimiento cuando éste ha perdido precio por debajo de su valor. 

El desestímulo a la generación de conocimientos por la sociedad de menor nivel de desarrollo tiende a convertirla en dependiente absoluta de los productores para intentar sostenerse en el mercado de las mercancías materiales que proporcionan los medios de vida de esa sociedad. De no consumir el conocimiento generado por la sociedad desarrollada, estanca su fuerza productiva mientras ésta acelera su desarrollo de manera que los costos propios de producción no le permiten competir en un mercado globalizado y se dirige así a la ruina. Esta dependencia de un productor casi único que puede especular con el precio de su mercancía, causa un desangre de recursos que amplía la brecha de riqueza entre la sociedad generadora de conocimientos y la receptora del proceso de transferencia, haciendo cada vez más difícil para el receptor el destino de recursos para su propia generación. Pero aún cuando no ocurra este último fenómeno, durante el tiempo necesario para el proceso de transferencia el generador sigue produciendo a ritmos siempre mayores de manera tal que en ese período lo generado supera a lo producido en el período igual inmediatamente anterior; así, el desfase de conocimientos se incrementa continuamente aún a pesar de que se transfiera todo lo generado. Este problema central para la sociedad receptora solo puede tener solución, como se discute más adelante, por medio de la decisión política de destinar recursos importantes a la generación dirigida que permita ser también fuente de transferencia, de modo que se intercambien conocimientos por otros a valores reales.

3.3 La transferencia de ciencia y tecnología. Sus restricciones.

La comercialización de ciencia y tecnología no está regulada simplemente por las normas de intercambio de las mercancías ordinarias; sobre ella inciden factores de política general basados en la necesidad de mantener la supremacía tecnocientífica; esto es, la comercialización se realiza solo cuando se vislumbra el siguiente avance y se ha hecho uso práctico del primero. Además, cierta clase de conocimiento no se comercializa por cuanto su posesión exclusiva confiere ventajas estratégicas relacionadas con la economía general y la política.

Existen entonces restricciones al proceso de transferencia pero se presentan también otras particularidades que ameritan su anotación: la tecnología, por su relación con la solución de los problemas prácticos, es objeto de demanda mayor que el conocimiento científico; mientras el último es demandado por los propios científicos y los tecnólogos, el primero es demandado, en general, por toda la sociedad que aspira a satisfacer sus necesidades concretas. Esto hace por una parte que el esfuerzo de generación de tecnología sea más importante que el científico entre los productores de conocimiento (fácilmente demostrable por la proporción de los recursos destinados a las llamadas investigación científica, aplicada y de desarrollo) pero por otra, permite una mayor facilidad de la transferencia del avance científico por cuanto su menor demanda no permite al productor realizar directamente su valor y prefiere entonces hacerlo a través de su derivado tecnológico, liberando la nueva información científica, en muchos casos, tan pronto como se produce.

Es así más favorable para la sociedad receptora – en términos de costos - la transferencia de ciencia que la de tecnología, pero la demanda de la última, transferida o generada, será superior en la medida misma de la insatisfacción de las necesidades humanas y sociales.

Lo planteado hasta ahora se resume en los siguientes términos que constituyen elementos para los modelos que pueden ser matematizados:

· en términos relativos el conocimiento social puede cuantificarse;

· una base que puede ser útil para tal cuantificación es el tiempo de trabajo dedicado a su generación, reducido a “tiempo constante”;

· la velocidad de generación de conocimientos crece con la masa previamente acumulada y organizada sistemáticamente;

· la cantidad específica de trabajo dedicado a la generación – decisión política – es otro factor que incide sobre la velocidad de producción de conocimientos;

· la acumulación se produce por generación o por transferencia;

· la transferencia, aún en el caso de que exista total voluntad de transferir por parte del generador, exige un tiempo finito durante el cual no cesa el proceso generativo;

· el tiempo transcurrido entre la generación y la transferencia puede reducirse al aumentar la masa de conocimientos del receptor, o también aumentarse por incremento de la brecha;

· La transferencia o comercialización del conocimiento tecnológico, de gran demanda, se realiza inicialmente a precios por encima de su valor, que van disminuyendo hasta ser liberados para su apropiación general;

· La transferencia de ciencia, de escasa demanda relativa, se realiza a precios casi nulos, cargándose su valor al producto tecnológico derivado;

· La venta del conocimiento no priva al productor de su posesión.

Con los elementos enunciados, más la aproximación de la continuidad de la masa de conocimientos, se procede a la formulación de modelos matemáticos de complejidad diversa – de lo simple a lo complejo – para intentar la representación de la evolución de conocimientos en sociedades de diverso desarrollo.

A manera de ejemplo se presenta uno de los modelos matematizados más simples pero indicativos del método utilizado
:

Se trata en este modelo básico de considerar la relación entre la evolución del conocimiento (sin discriminar ciencia o tecnología) de dos sociedades, una de las cuales recibe por transferencia el conocimiento que la otra genera. Entre generación y recepción media un tiempo de transferencia que inicialmente se supone constante.

Se analiza fundamentalmente el efecto de la masa de conocimientos sobre la velocidad de acumulación. La relación matemática entre estos factores se considera de primer orden, como en la inmensa mayoría de los procesos físicos.

Generador :
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t = 0,  Cg = Cgo

Receptor :
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t=0, Cr = Cro

donde :

Cg, Cr 

= 
masa de conocimientos de generador y receptor

Cgo, Cro
=
masas iniciales de conocimientos (t = 0)

t

=
tiempo transcurrido

Kg                   =
velocidad específica de generación de conocimientos– función del trabajo         dedicado



=
tiempo del proceso de transferencia (constante en este modelo)

f           
=
fracción de masa de conocimientos generada que se transfiere

Para este primer caso se consideran constantes en el período de análisis los parámetros Kg,  y f. Se transfiere a la velocidad que se genera pero el proceso se difiere en el tiempo de la transferencia.

Para las condiciones expuestas:
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o también:
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Para que la brecha no creciera en forma continua se requeriría que 
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lo cual es altamente improbable por cuanto Kg y son  necesariamente positivos mientras f, que tiende a ser <1.0, hace que ln( f) sea negativo.

La figura 1 muestra la evolución de la brecha de saberes (exponencialmente creciente) en función de la relación inicial de conocimientos y el esfuerzo de transferencia R / G.

Se observa que la sensibilidad con respecto al parámetro de la relación inicial de conocimientos (Cro / Cgo) es poco importante, tendiendo a coincidir las curvas para los valores extremos (0 y 1).

El esfuerzo de transferencia (R / G) si muestra una gran incidencia en la evolución de la brecha. Así los tiempos de transferencia () muy largos, o un gran dinamismo del generador (Kg elevado), o ambas condiciones, significan valores bajos del esfuerzo de transferencia y por tanto una aceleración del desfase. Lo mismo ocurre si el generador decide disminuir la velocidad de la transferencia o reservarse el conocimiento generado (disminuir f).

Dependiendo del esfuerzo de transferencia, en mayor o menor tiempo el crecimiento de la brecha se torna catastrófico.

Otros modelos incluyen la disminución del tiempo de transferencia en la medida en que se incrementa la masa de conocimientos del receptor, la posibilidad de que este último dedique esfuerzos propios a la generación y la división entre conocimiento científico y tecnológico. Ellos escapan al objetivo de este escrito.

Se presentan a continuación algunas conclusiones cualitativas que se desprenden de los modelos iniciales – no solo del presentado como ejemplo - (ellos analizan principalmente el efecto de la masa de conocimientos sobre la evolución de la misma):

· Aquella sociedad que solo acumula conocimientos por la vía de la transferencia verá crecer continuamente la brecha de saber en relación con aquella otra que si genera, y por lo tanto acentuará su dependencia. 

· En aquel caso en el cual el tiempo de la transferencia pueda reducirse hasta anularse en función de la masa acumulada, la brecha tiende gradualmente a estabilizarse pero nunca a eliminarse.

· Lo anterior tiene validez para el caso en el cual el generador mantenga su dinámica de producción de conocimientos (Kg constante).

· El atraso relativo solo podrá eliminarse si los esfuerzos combinados de transferencia y generación igualan o superan al esfuerzo de la sociedad desarrollada.

· Si se da la condición anterior, la eliminación del atraso es factible sea cual fuere la condición inicial.

Es conveniente, en este punto de la discusión, anotar la imposibilidad práctica de igualar esfuerzos de acumulación entre una sociedad desarrollada y numerosa y otra de menor desarrollo y menor población. Aún cuando la riqueza por habitante fuera semejante al igual que la intención social de investigar, el simple hecho de la mayor población determina una mayor posibilidad de sumar más trabajo investigativo; si a ello se une la diferencia de riquezas, las posibilidades reales de cierre de la brecha se minimizan. De otro lado el destino de una alta proporción de los ingresos nacionales a la acumulación de conocimientos constituiría un sacrificio complejo para una sociedad que requiere la satisfacción de necesidades más inmediatas y tangibles. 

La solución global se puede, sin embargo, presentar así:

Es necesaria la suma y coordinación de esfuerzos acumuladores de un conjunto de sociedades receptoras para reducir la brecha de conocimientos y la dependencia que ella acarrea (por ejemplo la unidad latinoamericana). Solo sumando y dirigiendo esfuerzos será posible la aproximación. La suma produce resultados claros (incrementa Kr y puede aumentar ) mientras que el direccionamiento de esfuerzos de acuerdo con un plan estratégico que consulte las ventajas regionales puede generar áreas de desarrollo de punta con las cuales se pueda competir.

3. LO ACTUAL

No se trata de presentar un diagnóstico exhaustivo de lo actual en relación con la generación y la transferencia de ciencia y tecnología. Solo se quiere aportar de manera esquemática algunos elementos que inciden sobre el proceso colombiano de acumulación
:

3.1 La industria autista

El sector productivo colombiano menosprecia – en general - la posibilidad de generación propia de tecnología y prefiere acudir al mecanismo de la transferencia por compra de paquetes, muchos de los cuales son cerrados o “llave en mano”. Ello, aducen, proporciona seguridad y celeridad que para la industria es muy importante, sin captar que en el plano estratégico se siguen entregando ventajas que consolidan la dependencia y el atraso*. La universidad es considerada útil para eventuales labores de consultoría y aún asesoría pero no como el aliado estratégico para la búsqueda de soluciones de mayor proyección, además por la poca confianza en los ritmos de trabajo de la academia que no se acoplan a la solución “urgente” de problemas concretos. De otro lado se encuentra la escasa capacidad de una industria nacional disminuida por una política de desarrollo que menosprecia la producción y cuya asociación sectorial es deficiente y atiende poco las posibilidades de desarrollo global, centrando su esfuerzo en la visión autista de los problemas tácticos de la supervivencia.

3.2 El Estado ignorante

En el Estado la situación no es menos problemática. Los organismos de apoyo a la investigación no manejan con claridad el concepto del conocimiento tecnológico y asocian también su generación a actividades menores como la consultoría y la asesoría, de manera tal que ni siquiera se tramitan propuestas sin financiación compartida por alguna empresa productiva. La generación de conocimiento tecnológico se menosprecia al no comprenderse y se critica a la universidad por su aparente incapacidad propositiva. Simultáneamente otros organismos del Estado centran su interés en la adquisición de capacidad de contratación de nueva tecnología para mejorar la negociación de la transferencia del conocimiento; ellos van en el mismo camino de la industria que evidencia poca capacidad de pensamiento estratégico. A lo anterior se suman elementos tales como la adopción acrítica de modelos de desarrollo, la drástica restricción presupuestal para actividades asociadas con el tema, los elementos de clientelismo y corrupción (en el manejo de lo público y lo privado), los entrabamientos burocráticos y, en general, la ausencia de una verdadera política de acumulación tecnológica.

4. Un camino factible

La necesidad de la investigación científica y tecnológica, en general y en particular en la universidad del Estado, y la necesidad de la construcción de una política racional que le sirva de guía son las conclusiones gruesas de esta presentación que se unen a aquel otro planteamiento de la congregación de esfuerzos latinoamericanos para cerrar la brecha de la dependencia.

Antes de adelantar pasos hacia la coordinación regional se requiere racionalizar el esfuerzo colombiano. El trabajo conjunto de la universidad, el Estado y el sector productivo, general y por sectores, hacia la formulación y ejecución de un verdadero plan estratégico de acumulación tecnológica por combinación de los mecanismos de generación y transferencia debería constituir un elemento de la política del mismo Estado. 

La definición conjunta del potencial, de las prioridades, de la capacidad actual y requerida, permitiría la racionalización de planes de formación y la formulación de un programa general de desarrollo del conocimiento tecnocientífico acompañado de proyectos particulares con el aporte de todos en función del desarrollo productivo de la Nación.
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* No se desconoce el llamado “efecto de saturación” que plantea el agotamiento de los cambios tecnológicos “menores” requiriéndose, para la continuación del avance, un cambio tecnológico “mayor”. La continuidad planteada hace referencia al conjunto, o si se quiere a la media social.
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* Para cualquier observador es evidente que en un mundo globalizado la transferencia tecnológica como vía de “actualización” implica siempre un retraso relativo, al menos en relación con la fuente de la transferencia; ella siempre estará al menos un paso adelante y por tanto su producción será más eficiente y nuestra competitividad en franco cuestionamiento. 
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